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Ref.: Reconocimiento v n¿so dc la nrima de antieü«lad a los dirtrtors v
subdircctoms cn la SENACYT.

Doc-ürr Ortega:

Con ñurda¡nento en nuest'as atribrciones mnstitucionales y legales, en especi¿tl, como asesorts de los

fi¡rciorwios de la Administ'ación Públic4 oliecemos respuesta a su Nota No. N-SNAC-OAL-2023-804
de I 8 de agosto de 2023, mediante la cual nos consulta:

" En alención a la rututaleza y estrlctura de ld SENACYT, queda an
los direck¡res y subdirectores de la SENACYT ex:lufu*ts de k¡s

furufcios de Ia ky 211 de 2021, a Io luz de lo estableciú¡ en los

rumerales 8 y l0 del rrlículo I de esta lty?".

Con relación a su interrcgante, esta Procuraduría es del criterio que, en atención a lo dispuesto ¡rr el

numsnrl 8. del artículo 29 de ta try No.23 de 12 de mayo 2017, como quedó rnulificado ¡xrr la [.cy
No.24l de '13 

de octubre de 2021, los directores y suMirectores nacionales de la SENACYI'. §úin
excluidos del de¡'echo al pago de la prima de antigiiulad, por revestir el cani,cter de colahrnrilorcx
esftrhos, cercanos o de mnfiarza de la nuíxima autoridad insitucional (autoridad nominadora). con
quien guardan una relación de subordinaciónjurídica dirccta

A mntinuación le externa¡nos los a¡gumentos y fi.lrdamentos jurídims que nos permiten ariba¡ a esta

opinión.

El articulo 29 de la t ey No.23 de 20 I 7, «»o quedó modificado por artículo I de la t-ey No.24 I de I 3 de

och:b¡e de 2021, "Que modfica la I*y 23 fu 2017 y la ky 9 de 1991, en k¡ relativo al recont)L'im¡cnk)

clel pago de la prima de anligiiedad de los senfulores ¡nibli«ts ", señala lo siguienle:

*Articulo 29. El derecho a la prima de antigüedad no incluye a los
siguientes servidores públicos:

l. Los servidores públims que ñreron escogidos por elección
popular.
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2. [¡s ministos y üceminisüos de Esrado.

3. t¡s directores y suMirectores de entidades autonomas y
semiautonomas.

4. lns gerentes y subgerentes de enüdades autónomas en las que el
Estado tenga una participación mayoritaria en el capital
accionario.

5. t¡s administradores y subadministradores de entidades del
Estado.

6. Aqtrcllos que se retiraron despues de haber sido riombrados por
períodos fijos esrablecidos por la Conslitución Politica o la ley.

7. l,os secretarios generales o ejecutivos de cada institución del

Estado.

8. El personal de secretaría y de servicios inmediatamente
adscrito a los servidores púbücos, como ministrus y
viceministros de Estado, di¡tctores o subdircctores de
entidades aufónomas y semiautónomag asi como gcnentes o
subger€ntes de sociedades anónimas en las quc el Estado
tenga una participación mayoritaria en el capital accionario.

9. El personal que fi.re nombrado por consultoría bajo el amparc de

la ley de Confalaciones Publias y del Presupuesto General del
Estado.

10. En general. todos k¡s scrvido¡cs públicos que son dc lihrc
nombramiento y remoción confbrme a lo establccido en el articulo
307 de la Constitución Potítica

Los servidores públicos señalados en este artículo y que preüo a esa

condición hayan laborado al servicio del Esado en fonna continua
tendnin derccho a recibir urn prima de antigtiedad a raán de uu
semarn de salario por cada año laborado al servicio del Estado en forma
continua aunque sea en difercntes entidades del sector público.

[a ortidad que debeÉ realiza¡ el pago es la ultima en la cual laboó el
servidor públim. En los casos en que algrur año de servicio del servidor
público no se cumpla en su totalidad, tendnl derecho a Ia parte

proporcional conespondiorte, para lo cual seni tomado en cuenta el
ultimo salario devagado. Se entiende que no hay mntinuidad cuando
el servidor público se haya dewinculado definitivamente del servicio
del Efado por mris de sesenta días calendario sin caua jusiñcada"
(Resaltado y subraya del Despacho)

Como es posible irlvertir, el numeral 8 de la cit¡da disposición legal excluye del derecho al pago de la
prima de antigiiedad, al personal' de servicios inmediatamente úlli,.'ifci' a determirualos Jiucionu'ios que

sefuia la normo, a saber, los minist¡os y ücerninistos de Esta¡lo, directores o subdirectores de entidades
autónomas y semiauónomas, así como gercntes o subgaentes de sociedades anónimas en las que el
Esrado tenga tun participación mayoritaria en el capital acciona¡io.
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El numeral 49 del artículo 2 del Tex{,o Unico de la tcy No.9 de 20 de junio de 1994, "Por lu ual se

eslablece y regula la Corera Administrutivu, orderuuft¡ y» la Ley No.23 de 2017", define ".ran'l¿1¿.r

ptiblico th lihre rcmbrarnienb y retnoción" como "Aquelkts que trabajan «tmo ¡wsorwl de sec'rcluríu,

asesoríu. ¿t;i¡lem:ia o de servicio inmediotamenle adscrilo a lu semidora públicos que no forman Dd¡7e

de nineuna canera y que, pr la nawalem de su Íttuión estü, sujetos d que su m¡mbrumienlo esté

.fuulado en la confwut de rus x4*riores y a que la perdfula de dicha confiorua ocuree h reruxión del

wslo que octprm".

I a, "Aúcriy:ión", de acuerdo con el ntrner¿l 7 del a¡tícr¡lo 2 del Texto Unico de Ia ky No.9 de 1()94.
"Es la uribución a un destitx¡ especifico". A su ve¿ "urributión" es definida por el Dccion¡uio de

Cierrcias Jurídicas y Sociales del autor Manrrl Ossorio coÍn "Asistutción", ente oü"s acepcionqi.
" lrunediato", de mnformidad con el Dcciona¡io de [a Real Academia Española" signilica
"Conliguo o muy cercotn o algo o olguien".

Pod¡ía infbri¡se entonces que la "adscripción inmediala" es la asigrnción dc un servidor públi«r a Ln

Despacho especíiico, en calidad de colaborador estrecho, cen:ano o de conlia¡r:a de su titular y jefb
inmediato, con qüen guarda una relación &, sulx¡rdirución jurídica direcla.

Sin embargq en lm institrciones del Esrado exisren tambien ñ.¡nciornrios asigrrados a un destino público
específim, externo al Despacho de la rnixima atforidad (autoridad nominadora), quienes pese a lener ur
alto grado de autonomía y autoridad par¿ la toma de decisiones e¡r sus respr:ctivas rá¡eas, le es:ta¡r

subordin¿rdos i urídicamente y con[brman la alta dirccción de su eqüpo de trabajo. Nos rcferimos a los

directores (sxan estos rncionales, regionales, prcvinciales. de á¡ea, u otros).

Sobre el vínct¡lo o relación existente ente los diroctores de insituciones estalales y la máxima autoridad
de estas, la "Guía.técnica Wa determinor los niveles jcrbquicos de las unfu.Lules odninistratit'¿Ls de l¡x
institutfu»ws del (hgaru Ejecuiwt ",itüalo siguiente:

"b. Tambie¡r es utilizada dento del niveljenirqüco de'dirccción", la

nomenclatura dirección nacional para denominar aquellas dinrciones
de línea (sulantivas) responsables de normar fijar políticas y regular

acciones que rigen para todo el soctor público y/o el país en el

cumplimiento de sus objetivos y del objetivo institucional. Adenxls,

dirige y contnla prcgmmas sustantivos que responden a la razón de ser

de la inSitución.

(...) Estas unidades rcsponden directamente a la máxima
autoridad o nivel superior i¡stitucional y señakm dent¡o de las

dirccciones de lín¡a cl rumbo de la entidad. ( . . .)

La rclación de estas dirccciones mn la máxima autoridad debe ser
estrccha, fr€cuente y efectiva y pueden tener alto gado de

independencia en sus decisiones, las cuales son eslratégicas y
li¡¡rdamentales, de manejo inherente al desanollo de las ñrnciones de la
unidad adminisUativa- Estiin dotadas de aüoridad para proFDner,

desanolla¡ y cumplir políticas, esfategias y acúüdades
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mrespondientes a los prugmmas que difige. (...)."r Eesaltado del

Dc'spacho)

En el caso especílico de los directo¡es nacionales de la SENACY|, sl artículo 9 del Reglanenlo Inlemo
aprobado mediante Resolución No.34 de 14 dc mayo de 2013. señala b siguiente:

*Aficulo 9. DE LOS DIRECTORES: Al fitnte de c¡da rurid¡d

adninistraiva de ma¡rdo superior estani un Dinrctoq el cua.l

desempeñani las fi¡rciones de dirección coordinación y super'risión
pmpias del cargo, y como tal seni responsable directo ante el(la)
Secrttario (a) Nacional de Ciencia, Tecnología e lnnovación, en
adelante la Autoridad Nominadora." (Resaltado del Despacho)

De lo hasta aquí abo«lado se desprende que los directores y sublinrtorcs naciona.les de la SENACYT. a
los cuales se refiere su const¡lta. responden de ma¡era dirccta al Socretario Nacional de Ciencia.

Tecnologia e Innovación; de alli que. de confbrmidad con el nu»eral 8 del artículo 29 de la try No.23 de

201 7, mmo quedó modilicado por la try N".241 de 13 de orctubre de 2021, esüin excluidos tlcl dertcho
al pago de la prima de antigiiedad, por revestir el canícter de «fakrradorcs estrcchos, ccn:anos o de

confianza de la m¿ixima autrcridad institucional (autoridad nominadora), con qüen guardan tura rel¿rción

de subondiración ju¡ídica directa

Es por lo anterior, que esla Procuraduría comparte el criterio jurídico y, los señalamientos hr¡chos ¡»r la
Di¡ección General de la Canem Administmtiva (DIGECA), al sostener que: ". . . en el caso quc nos mupa.
Ia Secreta¡ía Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación es ur organismo autónomo. se'grur lo
establecido en la [,ea 50 de 2fi)5, y por orxiguiente. dicho scrvidorcs públi«rs no tienc dcrrrho al pago
de la prima de antigücdad por enconfa¡se denEo de los supuestos contenidos en el aÍículo I de Ia Ley
241 de 2021, que modifica e[ artículo 29 de laIry 23 de20l7. . ." (lil resaltado es de la cita)

Damos respuesa de este modo a su intenogante, señal¿índole que la opinión vertida no consituye tm
pronunciamianto de lbndq o un criteriojurídico concluyente que dctermine una posición vinculante, en

cuanto a las prcguntas formuladas.

Atenta¡nente.

M
P¡ocrm¡lor dc la Adminis¡'ación
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